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El presente documento denominado “Resolución del expediente número CI/PGJ/D/0364/2017” 
contiene la siguiente información clasificad como confidencial 
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La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a 
la Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
MéxicoArtículo 2,Artículo 3,Artículo 6fraccionesXII,XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII,Artículo 24 
fracciónVIII,Artículo 88,Artículo 90fracciónII, Artículo 169,Artículo 170,Artículo 174fraccionesI, II, 
III,Artículo 176 fraccionesI, II, III,Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214,Artículo 242,fracciónIII. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN 
CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de 
elector, folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número 
de licencia de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  
planos de inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de 
registro de manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 

Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 

Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 

Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 

modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal 

de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 

teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 















































A/o <vSECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERALG O B I E R N O D E L A
O CIUDAD DE MÉXICO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURÍA

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICOCIUDAD INNOVADORA Y DE DERECHOS

RESOLUCIÓN
Exp. CI/PGJ/D/0364/2017

TERCERO.- NOTIFÍQUESE al ciudadano GERARDO OLVERA GARCÍA, el contenido
de la presente Resolución con firma autógrafa.

CUARTO.- Notifíquese por oficio el contenido de la presente Resolución con firma
autógrafa al superior jerárquico de su adscripción, de la Procuraduría General de
Justicia de la Ciudad de México, para los efectos legales de su aplicación de
conformidad con el artículo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y remitan las constancias de su cumplimiento a esta Contraloría
Interna.

QUINTO.- Notifíquese por oficio el contenido de la presente Resolución con firma
autógrafa al Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría General de
Justicia de la Ciudad de México, para que remita las constancias de su cumplimiento,
una vez que el superior jerárquico del servidor público sancionado, hayan aplicado la
sanción correspondiente.

SEXTO.- Remítase con firma autógrafa la presente resolución a la Dirección de
Situación Patrimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México,
para su inscripción en el registro de servidores públicos sancionados, conforme al
artículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

SÉPTIMO.- Cumplimentado lo anterior en sus términos, archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL LICENCIADO JESÚS ANTONIO DELGADO ARAU,
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURÍA
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DEMÉXICO.

Calzada de la Viga N° 1174, torre
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